
PARTIDO POLITICO ACCION POPULAR 

PLAN DE GOBIERNO PARA LA PROVINCIA DE CONCEPCION 

        INGENIERO MARCIAL LARZO TAPIA - CIP. 52871 

1.-UBICACIÓN.-La provincia de Concepción es una de las 

nueve provincias que conforman el departamento de Junín, bajo la 

administración del Gobierno Regional de Junín, en centro del Perú. Limita por 

el norte con la provincia de Jauja; por el este con la provincia de Satipo; por 

el sur con las provincias  de Huancayo y la provincia de Chupaca y; por el 

oeste con el Departamento de Lima. 

Población Aproximada al 2018: 62,144.5 Habitantes. 

POBLACION ELECTORAL: 

Masculino: 22,092 

Femenino: 24,060 

Total         : 46,152 

 

        II.-PRESENTACIÓN. 

Considerando como objetivo general el bienestar y el desarrollo de la 

Provincia, el presente Plan de Gobierno Municipal  representa la síntesis 

popular ciudadana, la presente lista, minuciosa y responsablemente ha  

elaborado para proponer su aprobación para la  presente contienda electoral. 

En el   plan de gobierno, se presenta la problemática en la que se encuentra 

nuestra Provincia, los objetivos que se quiere lograr, algunos lineamientos para 

la acción municipal, las áreas donde se va a trabajar y  las estrategias con las 

que se va a lograr dichos objetivos. Para ello buscaremos impulsar el desarrollo 

de nuestras actividades y proyectos   con un adecuado manejo de nuestros 

recursos que nos permita impulsar  una eficiente política en el control de 

nuestros gastos, dinamizando el nivel de coordinación entre todas las unidades 

orgánicas de la gestión, haciendo que estas  vayan en beneficio de la 

colectividad  de nuestra Provincia de Concepción y sus catorce distritos.  



         III.-OBJETIVOS 
3.1 Objetivo general. 

“Realizar un gobierno municipal Provincial en conjunto con sus catorce 

distritos ejecutando un plan orientado a la integración y desarrollo, 

administrando sus recursos con honradez, moralidad, equidad y trabajo 

orientadas al beneficio de nuestros pueblos”. 

3.2 Objetivos específicos. 

 Impulsar un gobierno local para atender la problemática integral de 
nuestro pueblo y distritos con la participación de toda la población. 

 Planificar, elaborar y ejecutar proyectos de inversión local, con visión 
de futuro, buscando además otras fuentes de inversión, creando 
empresas municipales. 

 Trabajar por la autonomía y capacidad de decisión en sus respectivos 
niveles. tratando de revertir el estado de marginación a la que es 
sometido nuestro Provincia de Concepción. 

 Lograr sobresalir como paradigma  en el campo de la educación, 
deporte, cultura y otros  en nuestra provincia, región y a nivel nacional.  

         IV.-LINEAMIENTOS GENERALES DE NUESTRA ACCIÓN MUNICIPAL. 

4.1 Un gobierno que oriente sus recursos a favor de los sectores más 
necesitados en lo que se refiere a educación, salud, deporte, seguridad 
ciudadana, agricultura, medio ambiente y que sancione a quienes 
trafiquen con el hambre, la especulación y el acaparamiento de los 
recursos de nuestro pueblo. 

4.2 Un gobierno municipal que sea ejemplo de honradez, moralidad, 
trabajo, eficiencia y eficacia en la administración de los bienes de la 
municipalidad orientado al servicio de la comunidad. 

4.3 Un gobierno democrático que impulse la participación de la comunidad 
manifestado en la realización periódica de cabildos abiertos, rendición 
de cuentas trimestralmente y otros. 

4.4 Será un gobierno planificador, organizador, ejecutor y concertador con 
todas las fuerzas sociales de nuestra Provincia que oriente sus 
acciones como prioridad la elaboración y ejecución de proyectos de 
inversión local, debidamente priorizados. 

4.5 Será un gobierno que oriente con calidad y calidez sus acciones al 
desarrollo social, económico y cultural en base a objetivos, políticos y 
estrategias que se logren a corto, mediano y largo plazo. 

 

 

 



        V.-ÁREAS DE ACCIÓN DEL PLAN MUNICIPAL. 

5.1 Educación. 

 Apoyo al mejoramiento de la infraestructura educativa, equipamiento 
e implementación a los Centros Educativos, acorde con el avance de 
la tecnología y su apertura al mundo actual. 

o Implementación de áreas de recreación infantil en las Instituciones 
educativas de inicial, PRONOEI de los Anexos y distritos. 

 Creación de un comedor estudiantil destinado a los alumnos de los 
colegios de la provincia. 

                 .  Gestionar la creación de una nueva carrera como técnica en 

oncología (para el      cuidado de enfermos con cáncer), en el 

Instituto Tecnológico de Concepción ubicado en el distrito de Santo 

Domingo. 

                .   Gestionar la Implementación del departamento de Psicología y Servicio 
Social a todos los colegios de la Provincia con convenios con las 
universidades alumnos del último ciclo de estudios, para beneficio de 
toda la comunidad educativa. 

 Apoyo al funcionamiento y gestión para la creación de las Instituciones 
Educativas que ahora son PRONOEI 

 Implementación de cabinas  virtuales en los ambientes de la biblioteca 
municipal. 

 Coordinación y apoyo para la capacitación a los docentes de nuestra 
provincia. 

 Ejecutar convenios que permitan  promover la realización de talleres 
de capacitación a Docentes, alumnos y Padres de Familia. 

 Promover encuentros culturales escolares con la participación de toda 
la provincia y distritos. 

 Creación de un centro de capacitación Técnica municipal para 
operadores de equipos pesados. 

 Realizar intercambios culturales con las municipalidades del Perú. 

 Promover concursos  escolares de conocimientos, deporte, arte y 
cultura en coordinación con las autoridades educativas provinciales y 
regionales. 

5.2 Agricultura y Ganadería 

 Mejoramiento de los canales de regadío. 

 Tecnificación permanente para la mejora de la agricultura, facilitando 
la adquisición de fertilizantes y semillas a los agricultores. 

 Apoyar la reforestación en toda la jurisdicción de la provincia y 
distritos. 



 Promover y facilitar la instalación  de ferias agrícolas con productos de 
la zona. 

 Gestionar la construcción de reservorios para la utilización del riego 
tecnificado y riego por aspersión de acuerdo a la extensión de los 
terrenos agrícolas. 

 Adquisición de DRONES TECNIFICADOS para el riego y fumigación 
de los terrenos agrícolas. 

 Capacitación permanente  en temas de agricultura y ganadería que 
permitan mejorar  su producción, así como  facilitar el acceso   al   
mercado externo, mediante convenios con las municipalidades del 
Perú. 

5.3 Salud, saneamiento y servicios básicos. 

 Implementación y equipamiento de los servicios de salud existentes 
en el distrito; además con medicamentos y personal profesional 
permanente. 

  Dotar e instalación de agua potable y alcantarillado y otros servicios 
básicos a los barrios  que carecen de dicho servicio. 

 Gestionar jornadas de salud integral en coordinación con el Ministerio 
de Salud. 

 Apoyo al mejoramiento de la salud pública con la promoción de la 
salud y prevención de las enfermedades. 

 Mejoramiento de toda la red del agua potable desde su origen 
instalando tuberías de mayor diámetro y construcción de un reservorio 
y proyecto de contar con nuestra propi  red y bajar los precios con 
administración directa de la municipalidad. 

5.4 Medios de comunicación y transporte. 

 Mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos rurales en la 
ciudad y  centros poblados. 

 Construcción de desagües fluviales por etapas para solucionar las 
inundaciones. 

 Integrar con la construcción de un puente el distrito de san José de 
quero y chambara. 

 Ampliación del ingreso al barrio Palia e iluminación desde el paradero 
conocido como juan Pablo que servirá como acceso de una empresa 
de transporte para aliviar el tránsito y facilitar a los pobladores que 
habitan en ese barrio. 

5.5 Deporte y cultura. 

 Construcción de lozas deportivas ecológicas. 

 Promover el deporte en sus diferentes disciplinas. 

 Promover la incorporación de medios para la difusión educativa, 
cultura y tecnología 

 Integración de los distritos a través de la realización de ferias y 
encuentros de intercambio cultural. 



 Construcción de camarines y tribunas en el perímetro del estadio  
municipal. 

 Creación de una academia pre universitaria municipal.  

 Promover la protección y difusión del patrimonio cultural de la 
provincia y la defensa y conservación de los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos colaborando con los organismos 
regionales y nacionales competentes para su identificación, registro, 
control, conservación y restauración. 

5.6 Desarrollo social. 

 Realización de cabildos abiertos y sesiones públicas descentralizadas 
con la      participación activa de los representantes  y población en 
general. 

 Desarrollo de capacidades de la población buscando  mejorar nuestra  
competitividad  como provincia. 

. Creación de la empresa  Municipal minera y asesoramiento a las 

comunidades          para la explotación de los minerales no metálicos 

(Bentonita, Talco, ónix, mármol, etc.), que existen en un 70% de los 

distritos, creando mano de obra y otros ingresos para beneficio de la 

población. 

  Construcción de una concha acústica a lado del monumento de la 

virgen, que servirá para eventos culturales y sociales. 

 Apoyo decidido a las organizaciones sociales de base. 

 Creación de programas de apoyo social para el Adulto Mayor. 

 Distribución equitativa del vaso de leche. 

 Apoyo a las organizaciones juveniles, clubes e iglesias cristianas sin 
distinción alguna. 

 Impulsar proyectos de capacitación y otros para la conservación del 
medio ambiente y la eminente amenaza de contaminación ambiental 
de nuestra provincia. 

 Capacitación  y dotación  de recursos  necesarios al personal de 
servicios, con la finalidad de mejorar la imagen de la provincia. 

  Construcción de un mercado mayorista, mercado modelo y terminal 

terrestre, según las necesidades primordiales del ciudadano. 

 Promoción y difusión de los lugares turísticos en sus catorce distritos   
generando ingresos en la población a través de las ferias artesanales, 
agropecuarias y otros. 

5.7  Otros Puntos 

 Actualización de documentos normativos. 

 Revisión y fiscalización de licencias de funcionamiento otorgadas. 



 Establecimiento de una política de acceso y transparencia de los actos 
de la gestión municipal, para que no se obstruya el acceso a la 
información pública.  

 Apoyo a la formalización de los nuevos pobladores en sus licencias de 
construcción y título de propiedad. 

 Realizar un inventario de los lugares turísticos en nuestra provincia y 
distritos, luego de ello se determinara las estrategias que conlleven a 
ejecución de programas  de capacitación que generen fuentes de 
empleo e ingresos económicos aplicando una política que incentive al  
empresario – turista. 

 Implementar cámara de vigilancias en lugares estratégicos de la 

ciudad. 

 Crear puestos de trabajo, zonas de recreación para combatir la 

delincuencia y drogadicción. 

 Reordenar el servicio de transporte local, provincial e interprovincial. 

 Crear tarifas justas para la moto taxistas, licencias de construcción y 

otros. 

           VI.-ESTRATEGIA. 

Al plantearnos como objetivo general la introducción de un gobierno 

municipal en conjunto que ejecute un plan orientado a la integración y 

desarrollo, administrando sus recursos con honradez, moralidad, 

equidad y trabajo orientadas al beneficio de nuestro pueblo tenemos 

que tener en cuenta que debemos impulsar un gobierno que atienda  

la problemática integral de nuestro pueblo, con la participación de toda 

la población; así mismo planificar, elaborar y ejecutar proyectos de 

inversión local que tengan una visión o se proyecten al futuro, además 

de buscar otras fuentes de inversión para la implementación de los 

mismos. 

Comprendemos que frente a la problemática encontrada en lo que 

respecta a: agricultura,  ganadería, educación,  salud, saneamiento, 

servicios básicos, los medios de comunicación, transporte, deporte, 

cultura y desarrollo social se plantean PLANES Y PROYECTOS que 

contribuyan a la mejora y desarrollo de los mismos financiados y 

cofinanciados por los recursos propios que son FONCOMUN y 

CANON MINERO, así como de Instituciones sin fines de lucro y otras 

entidades; por lo que se hace necesario la participación en primer lugar 

de toda la población de nuestra provincia, autoridades, dirigentes, así 

como la coordinación interinstitucional e intersectorial de tal manera 

que se logre una concertación a favor del crecimiento poblacional y se 

construya  una sociedad moderna, justa y fraterna. 



 

I. SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES 

1.1 Principios y valores 

      “Acción Popular” está  basado en tres principios fundamentales ser un 
partido Nacionalista, democrático y revolucionario. 
Nuestros valores: 

- Culto al trabajo. 
- Culto a la verdad.  
- Culto a la honradez. 

 
 

II. DIAGNOSTICO: 
( Presentación del escenario base, conocimiento y análisis de la 
realidad, de la vida diaria de los ciudadanos(as), así como las 
potencialidades y problemas del departamento, provincia o distrito) 

 
2.1HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD 

 

1.- La Provincia de Concepción se ubica dentro del Departamento de Junín, 
Concepción Capital Turística y Ecológica del Valle del Mantaro, de gran 
potencial en la agricultura, ganadería, minería en todo sus distritos, Concepción 
es uno de las principales espacios de producción y de abastecimiento de los 
productos agropecuarios y ganaderos para los mercados de la región y la 
capital,  además es el principal centro de oferta de productos agroexportables 
como la alcachofa y otros productos.     

2.- La red hidrográfica en la provincia  comprenden un conjunto de micro 
cuencas, en cuyas cabeceras existen numerosas lagunas y afluentes, haciendo 
que la disponibilidad de agua tenga características particulares en cada zona, en 
términos generales existe un buen  nivel de oferta del recurso de agua de la 
provincia.   

3.-  La principal actividad económica de la provincia de Concepción, es la 
agricultura, ganadería, complementada con la pecuaria, las cuales ocupan más 
del 56 % de la población económicamente activa, sin embargo, durante la 
década del noventa junto al crecimiento del sector turismo aparece un mayor 
desarrollo  de actividades conexas, principalmente la artesanía, que empezó a 
jugar un rol importante en la economía de las familias,  en el distrito de Aco y 
otros.     

2.1.1 POTENCIALIDADES 

- Herencia Cultural. 

- Recursos Turísticos. 

- Diversidad de pisos ecológicos 
- Sistema hidrográfico. 
- Recursos minerales y no minerales. 

2.1.2 PROBLEMAS 

- Deficiente capacidad de concertación para el desarrollo. 



- Débil gestión municipal. 

- Organizaciones de base debilitadas. 
- Limitada participación de las mujeres. 
- Baja productividad  agropecuaria y ganadera. 
- Baja calidad educativa. 
- Riesgos y conflictos socio ambientales  (abastecimiento de agua, 
deforestación.   
      Seguridad ciudadana, limites, transporte,  Etc. 
- Deficiente prestación de los servicios de salud. 
- Desnutrición de la población fundamentalmente infantil. 
- Deficiente saneamiento básico. 
- Débil capacidad de comercialización. 
- Deficiente gestión de agua para consumo y riego. 
- Deficiente gestión en el deporte, cultura y el mal manejo de los  impuestos. 
- Planeamiento urbano no planificado y otros.                      

III. VISION DE DESARROLLO 
El Partido Político Acción Popular aspira en el futuro para la Provincia de 
Concepción. 

 
Que Concepción sea una provincia desarrollada integral y sosteniblemente con 
una economía basada en el turismo, producción ecológica agroindustrial, 
agropecuaria, ganadera competitiva e insertada en el mercado nacional e 
internacional. La provincia goza de un ambiente seguro y de servicios de calidad 
adecuados al medio y al alcance de todos sus habitantes, quienes valoran su 
identidad cultural y practican el ejercicio del liderazgo, la democracia y la 
participación para alcanzar una mejor calidad de vida.   
 
 
 
 
 
 

IV. ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO: 

4.1 ORIENTACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS 
(Principales lineamientos, políticas, y planes nacionales, regionales y 
locales, que orientan las propuestas) 

 
“Acción Popular” tendrá  muy en cuenta la planificación, la integración y 
participación ciudadana  que cumplirá un rol muy importante y objetivo para 
cumplir, cuya meta principal será  buscar  el desarrollo integral de la provincia de 
Concepción y distritos, hacer respetar su soberanía territorial en forma integral y 
como es su derecho, el plan de gobierno del partido se va centrar en ocho 
aspectos muy importantes  como: 

- Lucha contra la pobreza. 
- Lucha contra la corrupción. 
- Educación y salud. 



- Medio ambiente y acopio de residuos sólidos. 
- Seguridad, creación de empresas municipales. 
- Relaciones gobierno local, empresas del estado, empresas privadas, 

otros aliados (ONG, embajadas, cooperaciones internacionales, Etc.) 
- Infraestructura, agua, desagüe, cultura, deportes y trabajo. 
- Ferias ganaderas, comercialización de productos, mercado modelo y 

mercado mayorista, terminal terrestre. 
 

 

 

A. DIMENSION SOCIAL: 

 1: Lograr la organización y participación activa de los actores en las decisiones, 
control y evaluación del desarrollo local sostenible.  
 Propuesta de Acción: la Tener organizado sociedad civil. 
- Meta: El 60% de la población está organizada. 
- Hecho: Reuniones permanentes con todas las organizaciones. 
- Problema: Organizaciones de bases debilitadas. 
- Potencialidad: Existencia de bases. 
- Lineamiento de política con la que se relaciona: Relaciones Gobierno Local y la 
Sociedad Civil. 
- Estrategia (Como se Hará): Con reuniones permanentes de sensibilización. 

 2: Fortalecer a la sociedad civil en el proceso de su contribución al desarrollo de 
la Provincia y las organizaciones sociales desarrollan sus congresos ordinarios 
manteniendo su liderazgo. 
 Propuesta de Acción: Organizar en forma integral a la sociedad civil. 
- Meta: Auto conducción de las organizaciones existentes en la Provincia. 
- Hecho: Talleres de sensibilización. 
- Problema: Desinterés del pueblo en la contribución para el desarrollo del 
pueblo. 
- Potencialidad: Existencias de recursos humanos capacitados. 
- Lineamiento de política con la que se relaciona: Sociedad debidamente 
organizada. 
- Estrategia (Como se Hará): A través de reuniones permanentes. 

 3: Apoyar en la capacitación y formación de líderes provinciales, donde 
desarrollen actividades de análisis y debate de actualidad, fortaleciendo a la 
ciudadanía que ejerza  la democracia.  
Propuesta de Acción: Formación de Escuela de Lideres. 
- Meta: Capacitar al 80% de líderes de las organizaciones civiles de la Provincia. 
- Hecho: Fomentar las pasantías a otros ámbitos que estén debidamente 
organizados. 
- Problema: Falta de Instituciones dedicadas a la capacitación y formación de 
líderes. 
- Potencialidad: Se cuenta con el recurso humano con mucha capacidad. 
- Lineamiento de política con la que se relaciona: Educación. 
- Estrategia (Como se Hará): A través de talleres de formación y capacitación. 

B. DIMENSION ECONOMICA: 



 1: Promover la agroindustria, a través del estudio de mercado para la 
transformación de sus productos, instalar una planta procesadoras, tecnificar el 
sistema de regadío y fumigación con equipos de alta generación. 
- Objetivo a lograr: Asegurar la venta de estos productos de la chacra a la olla y 
proteger su seguridad y salud del agricultor. 
- Meta: Los agricultores en su 80% comercialicen con las empresas o mercados 
de la región y capital. 
- Hecho: Construcción de infraestructura, equipos modernos, capacitación y su 
adecuacion a ello. 
- Problema: El agricultor no cuenta con mercado eficiente para la 
comercialización de sus productos y pone en riesgo su salud. 
- Potencialidad: Concepción y distritos eminentemente zonas agrícolas. 
- Lineamiento de política con la que se relaciona: Lucha contra la pobreza. 
- Estrategia (Como se Hará): Construyendo una infraestructura, equipos  
adecuados, apoyo a la comercialización. 

 2: Promover el Turismo y la Artesanía, mejorando la calidad en los servicios 
turísticos, la promoción del turismo, apoyar con la promoción del turismo 
participativo en todo sus distritos, acondicionamiento para el turismo de aventura 
como el canotaje, alas delta, caminatas y cabalgatas, promoción de la artesanía 
en general. 
    

 3: Promover la economía a través de la comercialización con la apertura de 
mercados de productores agropecuarios, promover ferias internacionales de 
turismo y de la artesanía.  

C. DIMENSION TERRITORIAL AMBIENTAL: 

 1: Promover el uso racional y manejo integral de los recursos naturales, a 
través de la prevención de riesgos naturales, forestación y reforestación, 
conservación de la biodiversidad, crianza extensiva de truchas. 
- Objetivo a lograr: Forestación, reforestación y conservación de la biodiversidad 
en el ámbito Provincial. 
- Meta: Concientización de la población para el uso adecuado de nuestros 
recursos naturales. 
- Hecho: Forestación y reforestación de la Provincia. 
- Problema: Tala indiscriminada e inadecuado uso de nuestros recursos 
naturales. 
- Potencialidad: Concepción es una zona que tiene todos los pisos ecológicos 
adecuados para realizar estas acciones. 
- Lineamiento de política con la que se relaciona: Medio Ambiente. 
- Estrategia (Como se Hará): A través de talleres de capacitación, instalación de 
viveros forestales y reforestación, realizar pasantías a zonas que hayan logrado 
este objetivo. 

 2: Canal de irrigación, campañas permanentes de limpieza coordinando con los 
regantes. 

 3: Potenciar la producción agropecuaria mediante el uso racional de los 
recursos naturales  buscando calidad y cantidad, como el sistema de producción 
agroforestal , desarrollo pecuario en zonas altas, ampliación de infraestructura 



de riego , implementación del sistema de riego tecnificado, represamiento de 
lagunas alto andinas .  

D. DIMENSION INSTITUCIONAL: 

 1: Fortalecimiento de la Asamblea de Alcaldes distritales. 

 2: Cumplimiento del presupuesto participativo municipal. 
- Objetivo a lograr: Cumplir con la propuesta hecha por la sociedad organizada 
en las reuniones convocadas para este fin. 
- Meta: Que el 100% de las propuestas sean cumplidas. 
- Hecho: Concretizar en obras. 
- Problema: No se da cumplimiento a las propuestas y definiciones realizadas 
por la autoridad local. 
- Potencialidad: Eficiente participación de la población organizada y sus 
instituciones locales y provinciales. 
- Lineamiento de política con la que se relaciona: Relaciones gobierno local, 
empresas del estado, sociedad civil y otros. 
- Estrategia (Como se Hará): Previa evaluación permanente. 

 3: Fortalecimiento de los espacios de concertación. 
V. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 

La evaluación a la propuesta y cumplimiento del Plan de Gobierno será  
permanente y fundamentalmente dando a conocer mediante informes a pueblo 
por lo menos dos veces al año. 
 
 
 
 

Nota 1: Para el desarrollo de cada una de las dimensiones se recomiendan 
considerar los siguientes ítems: 

1. HECHOS 

2. POTENCIALIDADES 

3. PROBLEMAS 

4. OBJETIVOS A LOGRAR 

5. LINEAMIENTOS DE POLITICA CON LA QUE SE RELACIONA 

6. PROPUESTA DE ACCION ( QUE HARA  PARA LOGRAR  

7. ESTRATEGIAS (COMO SE HARA) 

8. METAS 

 

Nota 2: 

 
Enmárquense en las políticas de Estado del Acuerdo Nacional y acuerdos 
internacionales suscritos por el país. 
 

Articular con los lineamientos, políticas y planes nacionales, regionales y 
locales, teniendo en cuenta las políticas de lucha contra la pobreza, entre otros. 

 
Formularse con un enfoque de interculturalidad, de género, igualdad de 
oportunidades, identidad y cultura. 



PARTIDO POLITICO ACCION POPULAR 

RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO PARA LA PROVINCIA 

DE CONCEPCION 

 

PROPUESTAS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO DE NUESTRA 

PROVINCIA Y DISTRITOS: 

1.-Creacion de la empresa  Municipal minera y asesoramiento a las 

comunidades  para la explotación de los minerales no metálicos (Bentonita, 

Talco, ónix, mármol, etc.). 

2.-Mejoramiento de toda la red del agua potable desde su origen instalando 

tuberías de mayor diámetro y construcción de un reservorio y proyecto de 

contar son su misma red y bajar los precios con administración directa de la 

municipalidad. 

3.-Gestionar la creación de una nueva carrera como técnica en oncología 

(para el  cuidado de enfermos con cáncer), en el Instituto Tecnológico de 

Concepción ubicado en el distrito de Santo Domingo. 

4.- Construcción de losas deportivas ecológicas para los diferentes barrios y 

distritos. 

5.-Creacion de una academia pre universitaria municipal. 

6.-Creacion de un centro de capacitación Técnica municipal para operadores 

de equipos pesados. 

7.-Adquisicion de Drones tecnificados para la fumigación y riego de los 

campos de cultivo para las comunidades. 

8.-Construccion de un mercado mayorista, mercado modelo y terminal 

terrestre. 

9.-Creacion de un programa social para dar apoyo a los indigentes. 

10.-Gestionar la categorización como Hospital e implementación del Centro 

medico David Guerrero. 

11.-Implementar cámara de vigilancias en lugares estratégicos de la ciudad. 



12.-Crear puestos de trabajo, zonas de recreación para combatir la 

delincuencia y drogadicción. 

13.-Reordenar el servicio de transporte local, provincial e interprovincial. 

14.-Crear tarifas justas para la moto taxistas, licencias de construcción y 

otros. 

15.-Construccion de una concha acústica lado de la virgen. 

16.-Integrar con la construcción de un puente san José de quero y 

chambara. 

17.-Construccion de desagües fluviales para solucionar las inundaciones. 

18.- Apoyo a la formalización de los nuevos pobladores en sus licencias de 
construcción y título de propiedad. 

                 19.- Gestionar la Implementación del departamento de Psicología y Servicio 
Social a todos los colegios de la Provincia con convenios con las 
universidades alumnos del último ciclo de estudios, para beneficio de 
toda la comunidad educativa 

                 20.- Revisión y fiscalización de licencias de funcionamiento otorgadas. 

 

DIMENSION SOCIAL   

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta (al 2022) 
(valor) 

1.- Organizaciones de 
bases debilitadas. 

Reuniones permanentes 
de sensibilización. 

Tener organizado la 
sociedad civil. 
 

2.- Desinterés del pueblo 
en la contribución para el 
desarrollo del pueblo. 
 

Existencias de recursos 
humanos capacitados. 
 

 Reuniones permanentes 
y sacar provecho de los 
recursos con la 
participación activa de 
todo los ciudadanos. 

3.- Falta de Instituciones 
dedicadas a la 
capacitación y formación 
de líderes. 

Formación de Escuela de 
Lideres. 
 

Capacitar al 80% de 
líderes de las 
organizaciones civiles de 
la Provincia. 
 

DIMENSION 
ECONIMICA 

  

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema 

Meta (al 2022) 
(valor) 



1.- El agricultor no 
cuenta con mercado 
eficiente para la 
comercialización de sus 
productos y pone en 
riesgo su salud. 
 

Asegurar la venta de 
estos productos de la 
chacra a la olla y 
proteger su seguridad y 
salud del agricultor. 
 

Construyendo una 
infraestructura, equipos  
adecuados, apoyo a la 
comercialización. 

2.- Poco interés para 
Promover el Turismo y la 
Artesanía. 

Apoyo con la promoción 
del turismo participativo 
en todo sus distritos. 

Turismo de aventura 
como el canotaje, alas 
delta, caminatas y 
cabalgatas, promoción 
de la artesanía en 
general Concepción y 
sus distritos. 
 

3.-Falta la construcción 
de un Mercado mayorista 

Promover la economía a 
través de la 
comercialización con la 
apertura de mercados. 
de productores 
agropecuarios, 

Promover ferias 
internacionales de 
turismo y de la artesanía, 
captar ingresos para los 
agricultores. 

DIMENSION 
AMBIENTAL 

  

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema 

Meta (al 2022) 
(valor) 

1.- Tala indiscriminada e 
inadecuado uso de 
nuestros recursos 
naturales. 

A través de talleres de 
capacitación, instalación 
de viveros forestales y 
reforestación, realizar 
pasantías a zonas que 
hayan logrado este 
objetivo. 

Población estará 
Concientizada  para el 
uso adecuado de 
nuestros recursos 
naturales. 
 

2.-Desembalses en los 
canales de irrigación. 

Realización de 
campañas permanentes 
de limpieza coordinando 
con los regantes. 

Canales de irrigación 
protegidas y limpias sin 
obstrucciones. 

3.-Uso excesivo de los 
recursos naturales sin 
tecnificación. 

Potenciar la producción 
agropecuaria mediante el 
uso racional de los 
recursos naturales  
buscando calidad, 
cantidad y tecnología. 

Adquisición de Drones 
tecnificados para la 
fumigación y riego de los 
campos de cultivo para 
las comunidades y riego 
por aspersión. 
 

DIMENSION 
INSTITUCIONAL 

  

Problema Identificado Objetivo Estratégico Meta (al 2022) 



(Solución al Problema) (valor) 

1. No se da cumplimiento 
a las propuestas y 
definiciones realizadas 
por la autoridad local. 
 

Capacitar 
constantemente y mesa 
de dialogo entre el 
alcalde Provincial y 
distritales. 

Debe estar Fortalecido la 
Asamblea de Alcaldes 
distritales. 

2.-Presencia de adultos 
mayores en abandono 
familiar, presencia de 
delincuencia y 
drogadicción. 

Creación de empresas 
municipales para captar 
ingresos propios para el 
municipio y creación de 
puestos de trabajo, mas 
construcción de losas 
deportivas ecológicas. 

Funcionamiento del 
Programa social para dar 
apoyo a los indigentes, 
con los ingresos de las 
empresas municipales y 
trabajo para los jóvenes, 
que esto ayudara a 
eliminar la delincuencia y 
drogadicción. 
 

3.-Falta de agua potable 
para el ámbito provincial, 
tuberías de agua 
reducidas en toda la red 
y falta de un reservorio y 
exceso de cobro por 
empresa EPS Mantaro. 

Mejoramiento de toda la 
red del agua potable 
desde su origen 
instalando tuberías de 
mayor diámetro y 
construcción de un 
reservorio y proyecto de 
contar son su misma red 
y bajar los precios con 
administración directa de 
la municipalidad. 
 

Cobro por consumo de 
agua potable costo 
mínimo con 
administración directa de 
la municipalidad, con red 
de tuberías nuevas y un 
reservorio más. 
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